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RECTIFICACION _DE_ LA _ESCRITURA] 
  

E. OTORGADA EN LA NOTARIA  DECIMA

DEL CANTON GUAYAQUIL EL DIECIOCHP
 

 

lotario Décimo DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
juayaquil -Ecuador
a

 

SETENTA Y OCHO DE LA COMPAÑIA A-
 

alo. - ' GRICOLA LA JULIA S. A.¿=====-=--
 

3 . CUANTIA: —INDETERMINADA «—-=-=====
 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia

del Guayas, República del Ecuador,' hoy día martes: —

 

vo flez de ¿julio de mil novecientos setenta y nueve,

ante ni doctor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, abogado, Nota-
 

 rio DECIMO, de este Cantón comparecen en la celebración de
 

este escritura los señores: MANUEL RODRIGUEZ MORALES, quie
A

declara ser ecuatoriano, casado, Abogado; y el señor JORGE

AGUIRRE FALCONI, quien declara ser ecuatoriano, casado, e-

2
)

 

 

  
jecutivo, en sus calidades de VICEPRESIDINTS Y GERENTE de
  la compañía Agrícola La Julia S. A., según nombramientos -
 

19 |. que se insertan en la matriz; meyéres de edad, domicilidos
 

20 en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quée-
 

21 nes de conocerlos doy fé,- Bién instruídos en el objeto y|
 

98 resultados de esta escritura "de RECTIFICACION DE REFORMA+»

23 DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL, a lea queproceden de unp
 

nanera libre y espontánea para que los autorice me pre-
 

 

 

La

2s |” sentaron la minutéque diece así: SEÑOR NOTARIO: En el -=

Ñ se Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase -

27 autorizar una de Rectificación de la Escritura otorgada en
   2e la «Notaria Décima del Cantón Gueyaquil, el día dieciocho = /
UN, e. ma Ls Relerma Gaull..

. .. +0 7. ON Ae ,

 



 

de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, ds Ta Com

 

a

a pañía Agrícola le Julia S. A., la misma que se otorga de -

a ! ' : e e A e

a NTE e: a 3 a

 

s| Accionistas de la Compañía Agrícola la Julia S. A.,

el_ en sesión - celebrada el once de ayo de mi Len=

7 |: tos: - setenta y. ocho resolvió aunrnenter su capital so”
 

e |--cial en la cantidad de ¿diez millones de sucres, mediante la

o| emisión de diez milacciones ordinarias y nominativas por =
 

10 |[-- ¿valor nominal de ún mil sucres cada una.- 2) Por escritura
 

  ública

 

11

 

eo

 
198 |- tor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, el dieciocho de Septiembre

18 |
 

 

14 . resolcuiones: de la Junta General  Extreordinaria de -= :

 

 

15

10 trámite para elevar su cepital social en los indicados dinz

17 - nillones de su - La na

18 oficina. de  Guesyequil, . por intermedio. de su Departanern
 

19 |: to de Inspección k«encontró que en la Escritura Públiz
 

«so |-ca antes referida: existían errores  eritméticos résped
 

s: |, to al' reparto" de los “valores que _ fueron tomados de
 

 

 

  
 

  Ba L

ss |. *cciones que cada accionista poseé, por. lo qué =

se “hace -indispensable - vectificar esos errores arit=

] *ticon.-. 4)- La Junta General .Extraordinsfia de Acci

slotr . "npañila Agrícola Je Julia S. 4A., en

de nil novecientos; setenta: y ocho, : se cumplió con las

,Accionistas entes referída, esto es, que se inició el|.

ss |, la reserva legal, pues éstos no guardaban la relación

total de: la reserva indicada con el número de >»

 

a . tun ta ura pur

>
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So efecto pe acompaña la oludida copia —certificods. del octal.

¿m1 TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se odjunta los si-

es guientes saocumentos habilitantes: a) Copia Certifica,

so da del Acto de la [Sesión de Junta General. Extrabrdiz .

* 0. nori de occionistos del sig de Juni» de, mil nove-

a 0e cientes setenta . y. nueve, de la Compañía Agrícola: -

" se da Julia S.A; y, a) NOMBRAMIENTOS, con los cuales -

a) [+98 señores Abogado MANUEL RODRIGUEZ .MORALES y JORGE

es AGUIRRE FALCONI ZLegitiman sus colidoies de VICEPRESI- F

 

    
 

 

 

 

 

-- Con estos ¿gntecedentes, Abosado MANUEL ROD |
 

 

  

 

¿cas

 

Sus representontes legales, por esta escritura pública > 
la Sesión

“ cionista de la COMPANTA AGRICOLA LA JULIA S,A, cele-
| No . , r s

. , . Ln. no .u.

 

  echo ante el Notario Décima -
  

0s - setenta y

  

   a    
" Gantín DOCTOR OVIDIO CORREA - BUSTAMAN

 

   

señalados. en -. la copia certificada del Acta

de Junta General Extroorginoríio de Ac
 

 

brada

 

 

 

 

 

 

 

   
 

Éleb a seis de Junis de mil nevecientos se E

des olvió rectificar dichos errores aritméticos.
Ny : e EZ

adopues que se otorguela escriturapúblico rectificotoria

docto Dborgado el dieciocha de Septiembre: de mil novecientds

Setenta echs, ante dicado,. SEGUNDA. DECLARACIONES.8|:

_JORGE AGUIRRE FALCONI, en sus respectivas caliisdes de VICE=.

PRESIDENTE ¡Y GERENTE DE LA COMPAÑIA AGRICOLA LA JULTA: S+A,y

tenta Z TAZA cuye texto: debe formar parte'' inbekron -

te de la motríz de esta escritura. pública a cuy»=“..
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“Sedo * Agregue usted: señor Notariolos 'demás: requisitos
cia
 

 

 

¿quil, veintiocho: de Marzo: de mil novecientos setenta

y ' nueve,Señor :. Abogado MANUEL: RODRIGUEZ: MORALES. :C1u

 

 

y  

. Accionistas de la, Compañía Agrícola; la Julia S.A, en
 

 

VI

  

 

tos sociales de la,.Compoñls; usted reemploza . en
 

 

se excusó de. seguir. desempeñando siicho cargo. En. vik
 

tud de tal' designación le” corresponie' a usted. la re
 

 

 

"atribuciones vigentes constan en la escriturapública ade
 

constitución que autorizb el “Notario Tercera de este _ +
 

 

-te inscrita enel Registro ' de la *ropiedad.. del : Cantón
 

Babahoy» “el veintidós de noviembre del “misma aña -
   

deLey...para. la.yolídez:: y. perfeccionamiento .de eta - |

dad.- De . nuestras consideraciones: Cúmplenos llevar.a |.

Sesión  celebroda e esta mciudod el dío de boy -eligib

dy de un año, .tal como se. dispone en: los estabul .

bol función el -señor CARLOS FERREDDI ROMERO, quién=||

ortículo Decimo primero 'de. Jos estatutos: socioles,-Sub,

' Cantón 'd cinco de Julio de mil novecientos sesenta” y sib.

eto

 

 l
acaso pónero bres dslo libro sepecioldeSaito

A
A
N



o po
.

7
]

|
. DE , fades en Predios Rústicas, de fojas:treinta y cho -
 

e
y £a A : fojas sesenta ,y .cuatre' ¿y anstada . bajo el— 

a aúbera cuatrocientos ochenta y siete  del' ReperteariB, -
 

 

. . a, ro. , v

a| Atentamente, £) Carlos: Fetreti Romerd. Presidente de -

la. Junta f)' Carlos "A. Aguirre Avilés GERENTE-SECRETARI
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ACEPTO. El nombramiente de VICEPRESIDENIE de"la Campal
 

] ls Agrícola 13, Julia -SiA.-":¿Guayaquil, marzo véintinue
 

ve k mil navecientos setenta y nueves= f) AbogadoMa
 

nuel. Rodríguez  Morales.- Certifico: Que hoy' fue ins-
 

crite' este - nambramiento de fojas. dote mid. .veinticu
 

Ma raras . s : :
=tyw a «doce mil «veinticinca, número dos "mil ochecien-
 

2bajaeler A es

4

are scho «mil” ochocientos :¡veinticuotro - del Reperto-
apa ($

ES a, os La . , " Ls.
A Guayaquil, Junis cince “de nil novecientos seten

 

“ta y 'núeve.= "El Registrador “Mercantil. f) Abogado +.
 

 

“Hecbor' Miguel Alcivar 'Ándrade. Registrador Mercantil -
 

17 “del' contéón Guayaquil. CERTIFICO: Que hoy = tomb as)
 

 

 

 

 

 

 

 

 

qa

> 10 | ta- de este. nombramiento a fojas “ence mil seiscientos

19 |?euarenta' y des del *egistradsr Mercontil ,de nmil nove

so | “ientos setenta. y veche; ¡al mórgen de la inscripción

a, -Fespectivo»- Guayaquil,. Junio cinco de mil navecientos

Sn _Betenta y nueve.- Bl Registrodor Mercantil.- f) Aboga

es [| 19 Hector Miguel Alcivsr :Androade.- Registrador Merca

ea bil del, Cantín Guayaquil. - Hoy un _selloe.- COMPAÑIA

AGRICOLA ZLA.-:. JULIA ¿Sado Gueyaquil,- veintiechs de mar,
es

se zo $ :mil novecientos “setenta y: núeves.-” Sgúor Jyrge
 

e7 Aguirre Falcont. Ciuldad.- —De- puestras consideraciones:  se |Cémplensa llevar o say. conscimient» que la Junta General 
 
UN 0 tua 10 Meurerma Udo

s9 08 «0



10

11

18

18

14 |

16

16

17

18

19

£o

81

as

B9

- Ordinori., de Accien.stos sde la" Cempañía Agrídelo la

-dulia S.A, en sesión celebrada. en esta ciudad el -

 

 

día de hoy, reeligió a usted GERENTE de la Ceompañí¿
 

por el período de un añ£s, tl como se dispone en log
oo, o a 1 A €
 

estatutos sociales de la :Compañís. En virtud de tal y
  

designación le corresponde a usted ejercer ¡la .TEPTESEÑ

. Y xs : :

tación legal de esta Compáñío conjuntamente con el V
 

EScepresidente conforme lo dispone el literol ad) “del-ior
 

 

“tículo décimo priméro de les" «estotut»s sociales.» Sus

abribucismés vigentes constan en la escritura - pública:
 

de constitución que outorizó5 el Notaria Tercer» de =| *
 

este Cantón el cinco de Julia de mil navecientas o
 

sesenta y siete inscrita en el ttegistre * la *raipig
 

dsd del Cantón Bahahoy» el veintidos denoviembre del
£
 

mismo Jo con. el númers . tres, del Libro. Especial dk -
 

Sociedodes en Predios Rústicos, e fojas treinta y »chp
 

vuelta a fajas sesenta y cuatra y onbtada, baja el
 

númers cusotracientes »chenta y siete ..adel. keperterio
 

atentamente, £f) Carlos Ferretti  Rimers, Presidente de.
 

la Junta  £) Carles: Á Aguirre  Avilés.' Gerente-Secretá
 

rid.- ACEPTO “el nombramiento det GERENTE de» Compañía -
 

a o _ Los .

zo de mil novecientos setenta y nueve.= Í) Jsarge -
 

Aguirre Falecsní.- CERTIFICO:+ Que hoy fue “inscrito es]
 

te nsmbramiente dec fojas doce mil - veintidos a d»sce
 

mil veintitrés,. oúmere dos mil .achocientss dece del
 

«Registre Mercantil; y onotads, bajo ed. núners echas -
  
 
 mil och»cientos veintidos kl Repertoris.- Guayaquil, -
UL O top la Euros. Caló

3
)

 
A



 

 

(Dr.
- (O, Correa GB.
Notario. Décimo.

Guayaquil = Ecuador
cds.
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go

el

23

ga

e5

:27

023

ci4unbis cinca de: mil . novecientos setenta y nueve.- El
 

orbasstioa or: Mercóntil.-. £)- Abogada Hector Miguel Alci
 Dv

Yar Anirade.- Registrador: Mercontil. del «Cantón. Guaya-
 

/
¿qui|HAY - UN SELLO.- COMPAÑIA AGRICOLA 1A' JULIA S.A
 

ca Y

_ A Dl JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
 

18 1 COMPAÑIA AGRICOLA LA sJULIA bede:. CELEBRADA EL
 

SEIS, DE, JUNIO,DE (MIL ¿¿NOVECIENTOS SETENTA Y NUE-
 

vVE.- En :la .ciuási de. Guayaquil, Ja .las diez. de .la
  - mañana: dclí día: miercoleg.: seis de Junio :¡de. mil nove
 

piscientas setenta .y nueve ¿enmcel Local de sus oficinas
 

|isgititado en la calle. el -.Oro número ciente un», .se
 

ES

 

«

“réune yla Junta: General. “xtraordinaria (de Accionistas
 

E“abéla Compoñía. Agrícola la Juli S.Ao, contando» con
 

| ¿la:cóncurrencio de. las siguientes personas; señor Luis
 

ZA Nebea Naranjs, ¿quien cencurre con. :diez mil seis-
 

cientas setenta y bres acciones ordiharios y nomina)
 

tivas de : su: propiedad por valor. .nbminol E un mil -
 

. SUCTES :COLA— UNA, ¿Tepresenhtadas ¿par su apuderade -e5pe
 

.pcíal. el eñer Enrique,:Ponce, Luque, según- bestimenia -
 

del' Folder que reposa en” les  orchiv»os 'de esta Compa
 

Asa; Core Investments limited, del Nassam Bahamas, ' la
 

misma que, .cancurre .con dieciseis milochocientas vein
: y DI i eo: o Des Po; O o
  .ticincas acciones ardinariog y n»bminativas de su pra

y LA . ..,, os na t nor : . .at , , a We , o .

Jarama vn . dt ono
 

¿tr piedad por.wla3ar nsminal de un?¿mil sucres cada una,
 

 

_ representadas por”! su apokerado especial señor Abogad

"Monuel Rodriguez Msrales, segúm  testimenis del Pader
' que .mposa. - en los . archivos. de la Compañía; Marcos -

 

   añía” di : cda o miama: ”Compañía de Inversiones S.kA., "la misma que cancurre
 

Uh p tmp ts Myterma Quid.

3. en y
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pedodoce mil “quinientas acciones *ordinarias y nominati

vas de su propicisd .por valor-,neominal de un. mil su
 

cres cada. una, representadas. por su Gerente la .señ»
 

rita... Olga [Puga Dillon, según carta pbder _que s e: arch
 

 

can . una. acción . ordinaria y nanminativa. de. su prapiedad.
 

per -"valar naminal de: un mil sucres;- y , señor Enri-|'
 

 

ria 'y- nominsativa de su. prapiedad-. par .valar nominal -

que Pence. Luque, equien:: cencurre con una «ción oriina

 

de (un mil sucrées.-. Coma les. accianistas.. caóncurrentes
 

representan .las cuarenta mil “acciones en que se divi-
 

de la “tobalidod del copitol pagada: de . la» Compañía - quí
 

, e . > Mo. . : ns
es de cuarents* millones de ucres, -* Estos- resolvieron |“.
 

por ' unanimidad -constituírse “¿en Junta. General: 'Extroordi
 

naria de: Accionistas ¿ten use de::la facultad ..que. les
 

confiere e€l artículo doscientos oghenta de la ley de
 

Compañías, para tratar, con la misma unanimidali, el -
 

siguiente. punte;. rectificación: de las resblucirnes odo
 

talas” en la  Juntar- General" Extraordinaria: de los" sacci
 

nistas de esta compañía celebrado. el once de Moya de

4
0

 

mil novecientos -stentau y. ech», relacianslda can el: Au-
 

| mento de Capital “que fue resuelt», a “efecte de que
 

Ao =bien la Estritura pública que contiel-

-ne' el aludido aumento (de Capital.» Preside esta Jun”
 

_bta "General Extrasriinaris,de Accionistas el. Presidente
 

titulor de :la:iCompañíe- señor Carlos A. Aguirre, ¡Avilés
 

y actús ¡de Secretario el Gerente señor Jorge Aguirre
 

va; señsr Carlos A. Aguirre Avilés., quien conturre -[ >.

)
.
¿
N

3 Valconí. Se dejao constancia de, que Jos comisariospríi 
 

UN O um La Mtra uu

CAK A.



079

a

ci ales; _Gde esta-compañía señores JUAN ALFREDO - MOREIRA
 

 

 

 

e

e. ERIZO Y LUIS > ARCENTALES"-. GONZALEZ fueron ¡ citados en'

o fPrma ,especial. ¿€ individual ., para. que. .concurram 3 es|
$ : : .

¡E :
O. Corea B. al. ba reunión Y.QUe ¡Además .6l secretario de esto Junto
 

Notario Décimo
Guayaquil- Ecuador g
ad“

+*formó la lista dé- los" sccionistas :concurrentes'. y - de
 

e'| lab": acciones : que?"se hallam“representados en esta:88l

S. «sión, conforme le dispanme el: artículo . aBscientos echen
  ctas yonunslide la ey: devCompañíag.- El señor. _Presidek

   
   

 

.be“..def esta Junta expresa que:zcen.:: fecha. dieciochsa 3d
 

pade mil” novecientos : setenta y »che se .»otar

y

<pbrgLo escritura pública por la al se elevó el cap;
ER .

pradera de .la Campañís en la. contidcd de, diez ml
 

“úel sucres mediante la Misión de diez míl ac 
 

: = A E . s : . : . . a MN . o . > Z

eri2 ciones erdinarias y nenminativás dk un mil:sucres cadó

9 ¿una)y) en cumplimiento de las ressluciones s<dsptadas po)
a : ; - 

la." Junta “emergl. Extraordinaria de Accidnistas. de está

 

 

«Compañía el once-.de Maya de mil nsvecientos setenta
 

 

 

 

 

 

po 17

> 18 | echs, Aumento de Capital que luego de haberse tor

19 | gado “la 'escrítura pública “aludida” fue detenido en el.

so departamento, .de. inspección de¿la : Intendencia. .de Conm+

. pañías, el que . objet$. la-' farma. en que se :molizó$ el

ay |PXdrrates de los valores que a: los pctuales. scciónig

o tas les carresfónde en el mento de, la. eserva legal +
a
 

,

dese: que las valores osignadas a los acciamnistas 1.

  

se l_guarian la relaciónexacta“ceo la—contidod que a -

coda... un» - le - corresponde en xaz$n del núnmer»s de accip,

 

27 -L
  
nesgue poseen, pd 19 qué : se hace: indispensable . la s£8 L.

UA Oe taa La Nererma Úpuilbo
,

Q _



. rectificación de cifras solamente tonte en elo Acta. -
 

pertinente .come en. la ecritura pública ya referida. -
 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego y
 

el “único

: ha side »sbjeto $ estos sesión, par unoninidad. de. cua

  

 

renta -mil. vetsos' «que 329 su. vez representon.:la: tetalil
 

del capital pagado “te la Compañía que -és” de cuarenta
 

 

ta de la: sesión de Juntsg General Extrasrdinoria de , Ac
 

10
 cianistos :.* esta Compañía: celebrada. el - ance: de Maya
 

11 ¡de mil 'novecientos stenta y ochad, en. la que “se can

“millenes :de. sucres, *resuélve: PRIMERO: Rectificar: el Ag.

dá

 

ció tolo lo ielacionadao con” un Aumente de Capital par
 

la cantidad de ez millones de sucres:, reformas Éstas.
 

14
que .e.. redacianon tan .sóíle con la redistribución de -
  

16 los valores que a ada accionista les —carresponde en
 

216

talización TA

“la ¿capitalización de la Eserva;legal, ¿modificación gu
  

17

——

se la aprúeba de la. siguiente monera: al actualacci

m
o
O

 

18
nista señor Luis A Noboa, Naranja, de nacisnolidod -

£
 

19
.ecuatoriona y ésmicilisds en estas ciudad, , propietario -
 

£Ó
de diez mil. seiscientas setenta y: tres ,accianes, le
 

£l
 

Ra
 

g3
seis antavas (Y40.799,26)4 por “reserva facultativa, la
  cantidod de ciento cincuenta y seis mil ciento aieci-
 

séL

29

 

 

    ta y ccinca centavos (S[196.916,85/ iel: cual copitaliza
Mb Oo um 11 Esteras. Ulla

ATA a.ATT .

correspande; por reserva: .legal.” 13 .contidod de tuaren

Y Y
ta "mil  setecientes naventa y nueve smceres con veintizw

por ls que (dispone de un. subtotil de ciente nbveny

ta y seis mil novecientos dieciseis” sucres con schen

siete 'sucres cen cincuenta y nueve centavss ($156. 117 59

x

 



en/ tstal la suma de ciento: nevento y seis mil. su
em +

cres (L196.000,08) conlos cuales. eubre ciente n»-
 

 

y

¿lento y seis (196) accimes de ¿un mil . sueres' (S1000) y
. 4

 

cada una, -quedíndsole un salda de novecientos dieciseis
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Guayaquil- Ecuador y sucresg con ochenta .y cince centaves que se le aurg
.. ”.o. 4 “ cz nord .> “ . doo .

 

ditan en una cuenta especial cen el exclusiva objety
 

7 de que .esa cantidad pueda fomórsela en un futura0uy Y
 

 yhente de Capital; a;Core Inveatments Jliámited, de Na
 

 

  

     

  

  

, Sgu= Bahamos, s¿ctual propietaria de dieciseis mil cha
 

—M“ejentas veinticinca, acciones, le correspande;. por re
Y eL to * . -boe o

ta,
e

z Sem: legal la contidad de sesenta y custro mil trgs
Je RATA : ?

 

 

0 A ds . o :
hos dieciseis '''sucres con veintisiete centavos. (-
$

7

AGA.316,27), por concepta de -regerva, focultotiva:..le cy
A PORme
Ej” responde la contildod de doscientos cuarenta y seis

-

lo - mil ciente ,cuabro 'sucres./con noventa y eche centa-

  
 

=.. vos (S246.104,98), por ls que. dispone de un subtota]
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

a 19 de , trescientos diez mil cuatrocientos, veintiun sucre

Zo se con veinticinco centavas (% 310.421,25), valor al que-|:ax

ol se le agregas .la entrega en efectivo que ha realiza

eo |¿4$': dicha “Compañís y que es de. siete millenes tres+7,

a Cientos sesenta y cinco mil sucres. (Y 7365. 000, 98) T.

en Por le que. dispone de ¿un total :á: cópitoligar: de sig

en. te millenes seiscientos setenta y cinco mil sucres y

es 1 (87'675.000,00) cón los cuales cubre siete mil seis-

, es cientossetenta .y cinca :(87.675) Accisnes de un mil

: se SUCres . (S/ 1.000,90) cola una,, queldándole un sald» de

er | Cuabracientes * veintiún sucres 'con veinticinco. centavos

se | (421,25). que .2 le :acrediton :en- ung aienta «especial y
 

Uh o. tap us Nero Útil.

IDnn
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- marsge

exclusive objeto

en un "próximo ' Aumente de + Copital;"a Marcos-
 

Compañía de Inversiones SA, de “acionalidad: Ecustori¿
 

na y ¿smiciliada e esta. duisd, actual prepietaria al
 

“dice mil quinientas “acciones, le "corresponde; Por re-
 

serva “legal” la' cantidad de cuarenta y “siete mil sé
 

: VOS

xs

tecientos” euhenta y bres  sucres con veintiseis centá

(6/47.783,26) y y": por concepts de reserva faculta

tiva la “cantidad de ciento ochenta y 'dos miloche-
 

. . l o . “E
cientosí cuarenta y un sucres” con setenta y
 

centavas (Y182.841,74), 19 que : hace
 

un subbatal de Boscientes treinta. milseiscientosvein. 4%

 

ticinca - sucres (230.623) , al* que hay que agregar la =>
 AAA

“entrega en efective que s ke ún millon ochocientos ++"
 

“« noventa': y “siete: mil sucres .(S/1'897.000,90) porlle -
 

que dispone de un total a copitalázor de: ds millo-
 

nes ciento veintisiete mil seiscientos veinticinco su
 

lores.(sl2'127,625,99),valordelolsetomalacanti
e e .

dad de dos millones ¡ciento veintisiscte mil sucres -—+
 

(42'127.000,99).' para cubrir dos mil “ciento veintisiec
 

beYo: 127) acciones (deun mil sucres  (S/1,000, 00) cal

da una; qguedgíndaole 'un saldo .de seiscientos veinticin
 

CB gucres (S/625,00) (que se le acreditan en una ss

ta especial con el exclusivo - objebob de. que ee» val¿r
 

“puedo tomarse" en un próxims ounmente' "de Capital; “al
 

_riana

señor" Carlos A Aguirre“Avilés, de enocionalidad + ecua

y .demicilioas em esto. ciussa,:actuol.. propietori»

   de: una acción,le: correspande; por concepta. de. resex
 

0 o. mo la Mwas Guti,

e

de que ese valor pueda tp :

cuabra | “:

que * dispanga. de :
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; EN dicho vaccionista ¿ha capitalizodo .un mil su-

   ¿de "reservaedtoyes .: (83,82)'y por cencepta 1%
 

 

 

 

 

 

 

Luttotiva la -cantidad. de catprce sucres con ¡sesenta

y tres: centavos(14,63) por .l»_ que hace qué.

ga:".de un” subtottal de' dieciocho .sucres con sesenta

- tidad de navecientos »chenta y. un sucres con cincué

-.tas yilcines centavos (Y9B1,55) que ha  entbegodo en-

ativo pará”Peompletor “ÉL valor de uno “acción por
 

 

teo«IL.« 000,99) con les que cubre una acción de

sedesucres (Sl. 000,90), 31 señsr Enrique.
SS

 

Ponce +

e hnacionslidad ecuatoriana y“dóbmicilioda“en -
 

2' rrespendei “por “concepto "de"reservalegal, la“canti-W

 

fadode tres£ucrescom_gchenta_ydoscentavos

9 to de 1 E

-gantidad de -catorce. sueres. con. sesenta y tres cen
 

tavos” .(S14,63),' por las que hace que. dispasnga de un
 

. -gubtatad ¡de . dieciochs' .sucres con .sesenta: y. tres cen
 

--.tava»s . (4 18,63): al: que 'se - agrega. la antidod de
 

evecientas : ochenta y un. sueres can ¿cincuenta y
 

ns?

al

qcentavos ($ 981.55) que ha entregada en efectivo par
 

.completar el valor de una accióny psr le que di;
 

, 2h as>icapitalizado un :mil: sucres (sf) 2 000)- accionista
 

ro con les. qe: cubre: una acción:'/de un mil sucres,..
 

-"-(S1.000,59) consecuentemente: se encuentran- suscritas
 

'y “pagadas “en “gu “las diez' mil acciones: dá  totalidad
 

4 0 mp 11 Motera Opio

20_20%_10



un mil sucres -(S/(1.000.99) cada. una: que '"representon.-
 

1

clas diez millones de: sucres (S/10!000.000,69) de. Aumento de
 

. Capital que fue resuelto: SEGUNDO: Dejar constancia: de que -
 

 

  
el artícu

 

1

Campañía: queda. refermads en les mismos :.tírminss que .-
 

e|constanresaoctañasenla_gegunda_resalucifíndelActa.

7. de Junta General extraordinaria de Accionistas de'es=-

ta Campañía-. celebrada el ,snce de Mays de: mil  nave-
 

cientes setenta y »chs, antes referida, en considera-
 

10 ción a que en esta Sesión ns se :mbdifica ni altera.
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sins ton sele que se  ha' procedido 2 'reslizar co-
 

18
_Treccisnes. aritméticas.-. TERCERO.- Autorizar de manera ex - *
 

14.
Presa a>l»os señores Abogados MANUEL RODRIGUEZ MORALESyJOR-
 

16 GB: AGUIRRE, FALCONI, para-qu-en susrespectivas calidadesde
 

160
VICEPRESIDENTE Y GERENTE D3 ¿goTA COMPAÑIA, procegan a -
 

17
storgar. la escritura rectificatoria que se requiere para -
 

  

 

19

£ó

  

 

1 -MUSA

se” haya: detenido "y para" que además -realizs8n -pleng

mente -' focultadeos "todos los? trámites: requeridos: dUefec
 

81
to de que .se «concluya el referido AumentoldeCapital.
 

28
“Se concede un mbmento de receses' para rellactar esta .Acta
 

e3

 

1 u 5 ? D —

ci6, .se”"¡dió5 lectura a. la presente" octa' yy::aprobána

lay canclujfó: la: sesibn:'a: «las .ence. y: cuarenta y cin
 

co minutss de. la mañana y, firmondo. para constancia ba-
  des los t=ciósnistas cancurrentes a ms de Presidente - 
 

Ub e eb a Beter Opt

LM OK.
A



/ ec. 922

Presidente Y la Junta.- .). Jorge Aguirre Falcan

 

 

derente Secretaris.- £) luis A. Nebsa Naranj».- Enri-
 

 

t

que . Ponce: Luque, Apoderado f) P. Core Investmenta lLi-
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Morcas Campañío de Inversiones S.dA., Otga Puga Dillen,Ge
 

rente £) Carles A. Aguirre Avilés.- £) Enrique Pan-
 

A

. ae» Luque .- CERTIFICO.- Que el texto del Acta que an
 

u
: boo”,

gí "fecede es fiel cspia de uu eriginal el misms que re!
A A .

iiposa:en les archives de la Compañía Agrícola la Ju-
 

 

SyLasSado y al que me remit» en casas necesaris.- Guay
nia PA
AA A

pep > . Eo .

ogl, siete de Junio de mil novecientos setenta y -
  

nueves- f) Jarge Aguirre Falcení. Gerente Secretaris.-
 

 

Y
HASTA AQUI LA MINUTA Y DOCUMENTOS.HABILITANTESQUE

Y
QUERBAN., ELEVADOS A ESCRITURA PUBLICA.- Esta escritura
 

está exonerada de tudo pags de impuestos, colegios, -
 

alcabalas; y más adicionales por el Decreto Supremo
 

número setecientos treinta y bres publicado en eloaRe
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fecha veintinueve de Agosto de mil novecientas seten
 

ss: cuarenta y  ocha del Diecinueve de. Septiembre -

ta y cince y del Decreto Suprema púnmere mil e

 

23

La

25

ge
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registro vficial númer» custrocientos cuarenta y dos
 

del trece de UÚctubre de mil novecientos setenta y
 

siete.- leído de principis 9 fin este instrumento
 

que queda elevado 23 escritura pública, por mi el
   ga
Notarie en alta voz, a los comparecientes éstos la
 
Ub O tmp La Myreraa Quid

so 0 0
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SE OPORGO ANTE MI, en el registro público » mi coÉ
 

go y «en fe de ellas confiers este TERCIR PSTIMONTO
 

que sello y firmsen  sechs fojas Úitles, en fuayo -
 

guála +. les. ence úlos del.ms de Juliode -m11 np»
 

a

vecientos, setenta. y[NRES
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novecientos setenta y nuevas, por la que

Apruebael

funento

de

Capital efectuado por la Compeñila Anónima denominada Compañía
 

Agráicola LA JULIA S.A(OALAJUSA) per la suna de DIEZ WILLONES

|

DE SUCKES, con lo cual que

TA MILLONES DE SUCRES,la reforma de estatutos,

y

1areatiria

 

 

cación de la nismt,- Guayaquil, Agosto catorce de mil novecian
é

tos setenta y nueve.» Doy to.- F
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RAZON 1 enesseta fecha he tomado nota al márgen dela kectifioa-

ción de la Escritura otorgada en la Notaría Décipadel

cantén|

Gufiyaquil el Dieciocho de Septiembre de n11 novecientos seten

ta y ocho de la Cospañía Agrícola la Julia S.A, de fecha die

de Julio de mil novecientos setenta y nueve, la Readución $
 

10.310 de la Intendeneia de Compañías de fecha Agosto nieve. de
 

mil novecientos setenta y nueve,por la que aprueta el Aumento
 

ás Capital efectuado por la Compañía Anónima denpu
 

da Compañia Agrícola La Julia (CALAJUEA), por la suma
 

de DIZE MILLONES DE SUCRES, con leo cual Queda elevado
 

a le canticad de CINCUENTA VWVILLONES DE SUCRES, la Ke-
   forma de Estatutos, y la Rectificación de la  nmÍema.-
 

LW » mp La Soforwe Mruit..

sa es :0

 
 



 

1  DamreguélAgosto catorce de mil novecientos setenta y
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a RAZON+ En esta feia he tozato neta al nárgen de la Escritura
 

o| de Reforma de Estatutos y hunento de Capital de la Compañia -
 

Agrícola La Julía 3,4, de fecha diecinueve de Septien-10
 

bre de mil novecientos setenta y cánco, la kesolución +11

sa + 10,310 de la Intendencía de Compañilas de fecha Agosto nueve

 

  
de mil novecientos setenta y nueve, por la que aprueba el Aunmgn

to de Capital efectuado por la Compañía Anónima denoninada €

PAÑIA AGRICOLA LA JULIA 3,4 (CALAJUSA) por la esuna de DIEZ NÁ

LLONES DE SUCRES con lo cual queda elevado a la cantidad de
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CINCUENTAMILLONES DE SUCEES, la Reforma de estatutos, y 1a -
17
 

_xzectifícación de la mísma, Guayaquil, Agosto catoroe de mil -
18
 

novecientos setenta y nUSVO> Doy T0.-
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RAZONs En esta fecha he torado nota al nárgen de la Escri-
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tura de Reforma de Estatutos por Aumento ás Capital de la Com

pañía Agrícola LA JULIA 5,4 (CALAJUSA) de fecha treinta de -

+

7
   sa
 

Lib e Imp La Reforma Gaut..
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de sucres, la Reforma de Estatutos y la Rectificación de la

míema,- duayaquil, Agosto catorce de míl noves

y NUEVO.» Doy fa.-
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GONZALO MORENO LOOR,Noterio Pítulez Teroera del vantón Gus+
 

yequil,hace constsr que con esta faohs , y de conforuidsd
 

cen le Resolución número 10.310,' de nueve de los corrientes
 

mes y año, del señor Inteniente de Compañia; ha temsdo n9-
 

he y el margen de ls mstris de sinco de julio de mil mo»
 

vecientos sesenta y aleta a que se refieredichas Peselasi .
 

de ls restificsción de excriturs contenida en el presente
 

destinanio.-Cusyecull,, deicisela de sxosto de mil novec len»
 

 tos sotonta y nueve. m
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CERTIFICO: Que en cunmpliuiento de lo ordenado en la Resolución N* 10,310,
 

dictada el nueva de Agosto de mil novecientos setenta y mueve, por el Sr,
 

Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública de foo

 

jan 20.167 a 20.187, nímero 4.833 Registro Mercantil y anotada bajo
 

el nimero 13.009 del Repertoris.- Guayaquil, volutidos de Agonto de mil LP
 

novecientos setenta y nueve.- El RegistradorPs
 

 

/L"

ABBADO ASTEITITASEL ALGÍVAR ASDRADE
Registrador Mercantil del 5 á

 

CERTIFICO: Que evn fecha de hay, fue archivada una copia auténtica de es
 

ta escritura pública, en eumplinichto de lo dispuesto en el Decreta 733,

 

dictado el veintidos de Aguato de mil novecientos setenta y ciueo por el

 

Sr. Presidente de la República, publicado enel RegistroOficial Kómera
 

878 del veimtianevo de Agomto de mil novecientos mptántl y cimeo.- Gueya
 

guil, veintidos de agoato de mil novecientossáñentá y mevo.- El Regis-

 

sracer dorvantiloNASÓ
 
 

   

 

MiniETE: ALGAADE o
  
 

Registrador MercontA e

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, ne tomó:nota de la presento eseritura =

 

páblica a foja 20.163 del Regimtro Merenntil de 1.07, al marmen de la=

 

insoripción respectiva.» Guayaquil, veintidos7 ágonto de 1Denia

 

ton setenta y nueva. El Registrador |
 Orcn Pm.
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Registrador |orcantil del
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